
Expediente nº: 175/2023

ANUNCIO

Calificaciones definitivas de las personas aspirantes del proceso selectivo convocado para la 
selección definitiva a través del sistema de concurso, como personal laboral de la plaza de 
Agente Dinamización Juvenil-C1 incluida en la Oferta de Empleo Público para la Estabilización 
de  Personal  del  Ayuntamiento de  El  Madroño y propuesta de  contratación como personal 
laboral.
 

Expirado el plazo abierto para la presentación de alegaciones al listado provisional de calificaciones, 
de conformidad con las bases octava y novena del proceso selectivo, el Tribunal de selección, en 
sesión  celebrada  el  día  4  de  septiembre  de  2024,  ha  determinado  el  listado  de  calificaciones 
definitivas de las personas aspirantes, ordenado por estricto orden de mayor a menor puntuación, y  
ha elevado la siguiente propuesta de contratación como personal laboral indefinido

Elena Tiravit Galán

Manuel Moreno Rodríguez

Secretaria 

Inmaculada Buiza Ruiz

El  objeto  de  la  presente  reunión,  es  proceder  a  determinar  las  calificaciones  definitivas  de  las 
personas aspirantes y la propuesta de contratación de conformidad con las bases aprobadas por 
Resolución de Alcaldía nº 2022-0396 de fecha 1 de diciembre de 2022 reguladoras de la convocatoria 
del proceso de selección para promover en propiedad las plazas, de personal laboral/funcionario del  
Ayuntamiento de El Madroño mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, publicado en el BOP Nº 283 de fecha 09 de diciembre de 2022. 

Expirado  el  plazo  abierto  para  la  presentación  de  alegaciones  al  listado  de  calificaciones,  de 
conformidad con las bases octava y novena del proceso selectivo, este tribunal determina el listado 
de calificaciones definitivas de las personas aspirantes,  ordenado por  estricto  orden de mayor a 
menor puntuación y eleva al  Presidente de la corporación la siguiente propuesta de contratación 
como personal laboral:

AGENTE DINAMIZACIÓN JUVENIL – C1. Administración Especial. 1 plaza

nº Orden Apellidos Nombre DNI Calificación definitiva

1 Martín Martínez Mª José ***3632** 82,584
2 Rodríguez Caro Mª Dolores ***9680** 0,00
3 Esteban Pichardo Sara ***3849** 0,00
4 Acevedo Baltasar María Sandra ***3257** 0,00
5 Martín Chaparro Eva María ***0271** 0,00

Ayuntamiento de El Madroño
PLAZA De la Constitución S/N, MADROÑO (EL). 41897 (Sevilla). Tfno. 954137000. Fax: 
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Propuesta de contratación como personal laboral en la plaza de Agente de Dinamización 
Juvenil desarrollo por concurso. C1. Administración Especial

Propuesta de Contratación como personal laboral 

nº Orden Apellidos Nombre DNI Calificación definitiva

1 Martín Martínez Mª José ***3632** 82,584

De acuerdo con la base novena de la convocatoria se abre un periodo de veinte días hábiles desde el  
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aspirantes aprobados/as en el tablón de  
Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento (www.elmadrono.es),  para que la persona propuesta 
aporte los documentos que a continuación se relacionan:

a) Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro 
documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de 
encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por 
resolución  judicial  para  el  acceso  a  la  escala,  subescala,  clase  y  categoría  de 
funcionario en el que hubiese sido separado/a inhabilitado/a. Los/as nacionales de 
otros  Estados  deberán  acreditar  igualmente  no  hallarse  inhabilitados/as  o  en 
situación  equivalente  ni  haber  sido  sometidos/as  a  sanción  disciplinaria  o 
equivalente  que impida,  en su Estado,  en los  mismos términos,  el  acceso  a la 
función pública.

Toda  la  documentación  se  entregará  mediante  fotocopia  de  la  misma,  que  deberá 
corresponderse fielmente con su original, bajo su responsabilidad.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la  
documentación exigida,  o  de la  misma se dedujese que carecen  de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios/as de carrera o contratados/as como personal 
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la  
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

De acuerdo con la base undécima los/as aspirantes que no deseen formar parte de las listas 
de espera deberán presentar escrito de renuncia ante la Administración convocante.

De acuerdo con la base undécima de la convocatoria, una vez finalizado el proceso selectivo 
y efectuado la adjudicación del destino, se formará una bolsa de trabajo con los /as aspirantes que 
hubieran participado en el proceso selectivo atendiendo al orden de la puntuación. 

Se propone por este Tribunal la constitución de la siguiente bolsa de empleo:

nº Orden Apellidos Nombre DNI Calificación definitiva

2 Rodríguez Caro Mª Dolores ***9680** 0,00
3 Esteban Pichardo Sara ***3849** 0,00
4 Acevedo Baltasar María Sandra ***3257** 0,00

Ayuntamiento de El Madroño
PLAZA De la Constitución S/N, MADROÑO (EL). 41897 (Sevilla). Tfno. 954137000. Fax: 
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http://www.elmadrono.es/


5 Martín Chaparro Eva María ***0271** 0,00

Contra los referidos acuerdos del Tribunal de Selección, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la fecha de exposición de 
su anuncio en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estimen pertinente.

Lo que se hace saber a los efectos oportunos, en El Madroño a fecha de  firma electrónica.

La Secretaria-Interventora

Ayuntamiento de El Madroño
PLAZA De la Constitución S/N, MADROÑO (EL). 41897 (Sevilla). Tfno. 954137000. Fax: 
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